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ASISTENTES: 
 
Sr. Alcalde-Presidente.- 
 

D. LUIS CARLOS MARQUESÁN FORCÉN  
 
Sres. Concejales.- 
 

D. JESÚS ANTONIO PUYOL ADELL 
DÑA. PILAR MILAGROS PITARQUE 
D. SAID ROYO MAHMOUD 
DÑA MARIA ANGELES FERRER LASALA 
D. MARCELO JOSÉ CLAVERO GRACIA 
DÑA. MARIA REYES BES BADAL 
D. SANTIAGO BARRERA LARREA  
D. JOSÉ ÁNGEL ESTEBAN CASO  
 

 
 
 

En la villa de Híjar, siendo las 19:30 horas del día 17 de mayo de 
2012, se reúnen en la Casa Consistorial los Sres. Concejales arriba citados, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia de la Sra. Secretaria de la 
Corporación; con el objeto de celebrar sesión extraordinaria de Pleno en primera 
convocatoria, para la que previamente habían sido citados. 

 
Existiendo quórum suficiente, se constituyen en Pleno y adoptan los 

siguientes acuerdos: 
 

 
 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
CELEBRADA EN FECHA 10 DE MAYO DE 2012. 
 

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún concejal desea efectuar alguna 
objeción al  borrador del acta de la  sesión celebrada el día 10 de mayo de 2012. No 
formulándose ninguna objeción, queda aprobada por unanimidad. 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HIJAR CON FECHA 17 DE MAYO DE 2012. 
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2.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº 2/2011 DEL EJERCICIO 2011. 
 

Visto el expediente número 2/2011 de Modificación Presupuestaria del 
ejercicio 2011 y considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la 
normativa vigente, tras la correspondiente deliberación, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de sus miembros, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero: Aprobar provisionalmente el expediente número 2/2011 

propuesto, por ajustarse a las prescripciones legales. 
 
Segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en 

el Tablón de Edictos de la Corporación y en la correspondiente sección provincial 
del Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones antes el Pleno. 

 
Tercero: Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran 

reclamaciones al mismo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las 
aplicaciones modificadas. Si existieran reclamaciones, el Pleno dispondrá de un 
mes de plazo para resolverlas. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la 
sesión siendo las  20:00 horas, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. 
 

 

VºBº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 
 
 
Luís Carlos Marquesán Forcén.    Alejandra E. Mezquida Mejías.  
 
 
 

 

 


